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~ INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
I1RI1EN DE RECTI1RADI1 2D17-314-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orenana. Rector de la Iltliversidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante oficio 2017-16·NGGR·ESPE+36·25. del 25 de octubre de 2017. los senores: Dr. Félix Valdivieso Plaza: Dr. 
Celacio Gómez: Ing. César Andrés Vargas. solicitan al Director de la UFA-ESPE·Extensión Santo Domingo. se gestione ante 
el senor Rector. el trámite respectivo para obtener la Drden de Rectorado y poder asistir a la Capacitación de 
"Fertilización In Vitro (FIV) de embriones" en bovinos. que será desarrollado por el Laboratorio de Biotecnologla en la 
Iltliversidad de l!4Jenos Aires UBA. desde el19 al2S de noviembre del 2017. en Buenos Aires. República de Argentina.( .. .!: 

Due. mediante oficio ESPE·IASAII·2017·2794·0. de fecha 25 de octubre de 2017. el Dr. Feb Agustin Valdivieso Plaza. Mags. 
docente tiempo completo. solicita al Director de la Extensión Santo Domingo de los Tsáchilas. Subrogante. se ayude con la 
gestión y el trámite respectivo ante el senor Rector. para obtener la Orden de Rectorado para asistir al curso de 
Fertilización In Vitro de Embriones bovinos FIV. que será dictado por el Laboratorio de Biotecnologla de la Universidad de 
Buenos Aires UBA. del 19 al 25 de Noviembre de 2017!incluye dos dlas de movaización). A tal efecto adjunta: Carta de 
Admisión Individual y programación: 

Due. mediante oficio ESPE·IASAII·2017-2797·D. de fecha 25 de octubre de 2017. el Director de la Extensión Santo Domingo 
de los Tsáchilas. Subrogante. en referencia al oficio ESPE·IASAII·2D17·2794·D. de fecha 25 de octubre de 2017. solicita al 
Infrascrito. poner en conocimiento la petición presentada por el senor Oro Félix Valdivieso. para que disponga a quien 
corresponda se realicen los trámites pertinentes; 

Due. mediante memorando ESPE·VDC·2017·2163·M. de fecha 08 de noviembre de 2017. el Vicerrector de Oocencia. dando 
cumplimiento a sumilla en hoja de trámite No. 3275. relacionado al curso Fertilización in Vitro de Embriooes bov~os FIV. 
que será dictado en la Universidad de l!4Jenos Aires UBA. del 19 al 25 de Noviembre de 2017. y una vez roalizadas las 
coordinaciones necesarias. pone en conocimiento del Vicerrector Académico General. que los solicitantes requieren 
únicamente la licencia con remuneración. por lo que recomienda. se prosiga el trámite: 

Due. mediante memorando ESPE·THM·2017·4121·M. de fecha 09 de noviembre de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planteado. referente con la solicitud de licencia con remuneración solicitada por los 
senores docentes: Doctor Félix Agustrn Valdivieso Plaza. profesor titular agregado L a tiempo completo. del 
Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. Extensi6n Santo Domingo de los Tsáchilas: Dr.llelacio Antonio 
Gómez Mendaza. profesor titular agregado 1. a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Vida y de la 
Agricultura. Extensi6n Santo Domingo de los Tsáchilas. interesados en participar en el evento de capacitación 
Internacional "Fertilizaci6n In·vitro IFIV". que brindará la Universidad de Buenos Aires UBA. en la ciudad de Buenos Aires. 
República de Argentina. recomienda. se autorice licencia con remuneración al 100%. para que asistan. participen 1 se 
capaciten. como parte del proyecto de Investigación "Superovulaci6n y Evaluaci6n de Calidad y Cantidad de Embriones 
Bovinos para Transferencia en Hacienda Zolla Luz·ESPE·IASA 11". en el citado evento cientrfico. que se desarrollará del 19 
de noviembre del 2017 hasta el 25 de noviembre del 2017. y con un tiempo total de devengaci6n de 21 dlas. a partir del 
reintegro a las actividades docentes. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha DirecciOn. es necesario que 
los senores Docentes. remitan al retomo un inrnrme sobre la participaci6n en el evento de capacitación internacional: 
que realicen la entrega de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo 
al desplazamiento; que incluyan el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaCiones durante el 
evento de capacitaci6n Internacional: y. finalmente debe a través del sistema informático workflow. solicitar la 
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aulorizatiOn de salda y relorno para el des~azamÍl!nIo. asr como firmar el regislro respectivo en Talenlo Humano 
Docenle. Precisa. que en lo referenle con la ayuda econOmica y pasajes. fueron olorgados denlro del proyeclo de 
invesligaciOn "SuperovulaciOn y EvaluaciOn de Ca~dad y Canlidad de Embriones Bovinos para Transferencia en Hacienda 
lo'a Luz-ESPE-IASA Ir. el cual cuenla con la estruclura presupueslaria. conforme certificaciOn del memorando ESPE-GIN-
2017-DlIB-M. de fecha 25 de sepliembre de 2017. finalmenle. respeclo al pedido planleado por el senor Ing. César Anlonio 
Vargas Sandoval. profesor no litular ocasional 2. del Deparlamenlo de Ciencias de la Vida y de la Agricullura. EldensiOn 
Sanlo Domingo de los Tsachilas. recomienda. se olorgue permiso (con cargo a vacaciones); 

oue. medianle memorando Nro. ESPE-VAG-2017-1529-M. del 15 de noviembre de 2017. el Vicerreclor Académico General. 
Subroganle. de acuerdo a lo delerminado en el Arl. 53.lileral k del Eslalulo de la Universidad de las fuerzas Armadas
ESPE. recomienda al Infrascrilo. se cOllceda hcencia con remuneraciOn a favor de los docenles Doclor félix Aguslfn 
Valdivieso Plaza. profesor lilular agregado 1. a liempo complelo; y Dr. Gelacio AnIOllio Gdmez Mendoza. profesor lilular 
agregado 1. a liempo complelo. perlenecienles al oeparlamenlo de Ciencias dela Vida y deJa Agricullura. ExlensiOn Sanlo 
Domingo de los Tsachil ... a fin de que asislan. invesliguen y parlicipen en el laller inlernacional 'Ferlilización In
vilro/FIV". que brindara la Universidad de Buenos Aires UBA. en la ciudad de Buenos Ares. República de Argenlina. del 19 
al 25 de noviembre de 20n. como parle del proyeclo de investigaciOn "SuperovulaciOn y baluación de la Caldad y 
Cantidad de Embriones Bovinos para Transferencia en Hacienda Zoila luz-ESPE-1ASA Ir. Precisa. que la participacilln de 
los docenles en ellaller mencionado. se encuenlra financiada con cargo al proyeclo de investigació" Superovulación y 
Evaluación de la Calidad y Canlidad de Embriones Bovinos para Transferencia en Hacienda loila Luz-ESPE-IASA Ir. lal 
como se senala en oficio 20n-16-NGGR-ESPE+36-25. del 25 de oclubre 2017. En relación a la solicilud realizada por el 
senor docenle César Anlonio Vargas Sandoval. profesor no litular. ocasional 2. del Deparlamenlo de Ciencias de la Vida y 
de la Agricullura. Eldensión Sanlo Oomingo. precisa. que lal como lo senala la Unidad de Talenlo Humano. se le debe 
olorgar permiso con cargo a vacaciones; por lo lanlo no se pronuncia al respeclo. ya que no es de su compelencia 
recomendar el olorgamienlo de vacaciones; 

Due. el Ar1.90. segundo inciso. del Reglamenlo de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sislema de 
Educación Superior Codificación. eslablece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamienlo.la inslilución de 
educación superior pública considerara las demandas del personal académico. asr como los objelivos y fines 
inslilucional ... Como parle de los programas de perfecciOllamienlo. entre olros. se consideraran: 1. Los cursos u olros 
evenlos de capacilacidn y / o atlualización realizados lanlo en el pars como en el eldranjero ( .. )". A su vez. en el úllimo 
inciso eslablece que. "los programas de perfeccionamienlo se ejecularan a lravés de becas. ayudas económicas. 
licencias. permisos. comisiones de servicio. enlre olros. las condiciones y los monlos de las ayudas econOmicas. seran 
definidos por el órgano colegiado académico superior dela inslilución de educación superior. los mismos que deberan ser 
planificados y conslaran en su presupueslo inslilucional."; 

Due. el Arl. 93. inciso primero del Reglamenlo de Carrera y Escalafón del Profesor e Invesligador del Sislema de 
Educación Superior Codificación. eslablece: "De la movilidad.-A fin de garanlizar la movilidad del personal académico. las 
insliluciones de educación superior públicas podran conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
Iraspasos de pueslos y suscribir convenios con olras instiluciones de educación superior. nacionales o exlranjeras. El 
liempo de servicio en la inslilución dislinla a la de origen sera valorado a efeclos de la promoción"; 

oue. el Arl. 95 del cilado Reglamenlo delermina enlre olros. que ademas de los casos eslablecidos en la Ley Drganica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas polilécnicas públicas concederan comisión de servicios o licencia sin 
remuneratilln o con remuneración lolal o parcial. al personal académico titular para: "1 La realización de posdoclorados y 
capacilación profesional"U; 

Due. el Art. 53 del Eslatulo de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. eslablece entre los deberes y 
alribuciones del VicelTeclor Académico General. lileral k. 'Recomendar sobre la concesiOn de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a direclivos. personal académico. administralivo y obreros. según el caso. de acuerdo con 
la ley. el Eslalulo y los reglamenlos de la Universidad"; 

Due. de conformidad con el Arl. 45 del Eslallllo dela Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Reclor es la 
primera auloridad ejeculiva de la I ersidad de las fuerzas Armadas ESPE y ejercera la represenlación legal. judicial y 
exlrajudicial de la misma ... "; 
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Oue. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
acad/mico. administrativo y obreros. según el casa. de acuerda con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Unl,ersidad'; 

Due. en el arUculo 60 del Reglamenta Interna de Canoera y Escalafón del Profesar e Investigador de la Uni,ersidad de las 
fuerzas Armadas·ESPE. se prescribe que además de los casas establecidas par la ley orgánica de Servicia Pública. la 
Institución concederá comisión de servicios a licenci~ sin remuneración o can remuneración total o parcial. al personal 
acad!mico titular para "1. la realización de posdoctorados y capacitación profesional"; y; 

En ajorclclo da sus atribuclallls. 

RESUElVE: 

Art.1 Otorgar tlcencia con remuneración al 100%. del 18 de noviembre de 2017 hasta el 25 de noviembre del 2017. 
inclusive. a los senores; Doctor f!li, AgusUn Valdivieso Plaza. profesor titular agregado 1. a tiempo completa y 
Dr. Gelacio Antonia Gómez Mendoza. profesar titular agregada 1. a tiempo completo. pertenecientes al 
Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. E,tensión Santo Domingo de las Tsáchilas. para que 
asistall participen y se capaciten. en el evento internacional ' fertilización ln·vitrolflY' que brindan la 
Uni,ersidad de Buenos Aires UDA. en la ciudad de Buenas Aires. República de Argentina. cama parte del 
proyecta de investigación "Supero,ulación y Evaluación de Calidad y Cantidad de Embriones Bovinas para 
Transferencia en Hacienda luila luz·ESPE·IASA 11". 

Dicha evento se encuentra financiado con carga al citada proyecto de investigación. 

El tiempo IDtal de devengación será de 21 dlas. a partir delrelnl2gro a las actividades docentes. conforme ID 
establece el Arl 210 del Reglamento General de la lOSEP. la que será verificada por la Unidad de Talento 
Humano. A su vez. las Deneficiarios incluirán el nombre de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPl en las 
publicaciones que realicen durante el evento de capacitación internacional. 

Art. 2 Autorizar allng. C!sar Antonio Vargas Sandoval. profesor na titular ocasional 2. perteneciente al Departamento 
de Ciencias de la Vida y dela Agricultura. Extensión Santa Domingo. permiso con carga a vacaciones. del 19 de 
no,iembre de 2017 hasta el 25 de noviembre de12Dl7. para que asista al citada evento. debiendo la Unidad de 
Talento Humano. emitir la respectiva Acción de Personal. 

Art. 3 la Unidad de Talento Humano. notificará con la presente Resolución. a las Deneficiarios. 

Arl4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricta cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a las senores: Vicerrector Acad!mico General. Vicerrector de Oucencia. 
Vicenoector de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnologla. Director del Departamento de Ciencias 
de la Vida y de la Agricultura. Extensión Santo Domingo de las Tsáchnas. Director de la Unidad de Talento 
Humano. Directora Rnanciera y Director de loglstica. Ypara Conocimiento. Autli/orfa Interna. 

NDnÁOUESE y CÚMPlASE 
v 
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Expedida on al Rm:toradD da la UnivlD'Sidad da 1 .. Fulll'Zlls Armadas ESPE on Song.lqu~ 0116 da Naviambra da 2017. 

EL REClUR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE 

ERPDlJC VSM 
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